
Excmo. Ayuntamiento de Fuensanta de Martos

ANUNCIO

  

Resolución de Alcaldía n.º 66/2026, del Ayuntamiento de Fuensanta de Martos por la que se 
inició el procedimiento para la provisión del puesto de trabajo reservado a funcionario de 
administración local con habilitación de carácter nacional de Vicesecretaría-Intervención.

 

El puesto de trabajo vacante a cubrir mediante nombramiento provisional, comisión de 
servicios, o en último lugar por acumulación, tiene las siguientes características: 

Denominación Vicesecretaría-Intervención código 26738

Código FHN2

Grupo/Subgrupo A1

Escala/Subescala Secretaría-Intervención

Categoría A1, reservado a Funcionarios de Habilitación de Carácter Nacional

Salario base A1 LPGE

Complemento de destino Nivel 24 LPGE

Complemento específico 9.307,85€/año

Funciones Funciones de colaboración inmediata y auxilio a las de Secretaría, Intervención y 
Tesorería, que previa autorización del Alcalde o Presidente de la Corporación, les 
sean encomendadas por los titulares de los puestos reservados de Secretaría, 
Intervención y Tesorería;  y,  asimismo, les corresponderá la  sustitución de los 
titulares de los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería, en los casos de 
vacante,  ausencia,  enfermedad  o  concurrencia  de  causa  de  abstención  o 
recusación legal o reglamentaria de los mismos. Artículos 3, 4, 5 y 15, apartados 
2 y 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

De conformidad con la Circular de la Dirección General de Administración Local sobre la 
provisión  con  carácter  temporal  de  los  puestos  reservados  a  FHN  en  la  Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de fecha 18 de marzo de 2019, los funcionarios que reúnan los 
requisitos legales para el desempeño del puesto, disponen de un plazo de diez días hábiles 
para presentar su solicitud de nombramiento de carácter  temporal por cualquiera  de los 
medios previstos en el  Art.  16.4 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Así  mismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento http://fuensantademartos.sedelectronica.es .

SR. PRESIDENTE DE COSITAL JAÉN
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Excmo. Ayuntamiento de Fuensanta de Martos

Expediente n.º: 73/2026
Resolución con número y fecha establecidos al margen 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 De  conformidad  con  el  artículo  21.1.g)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  del 
Régimen Local, 

 

RESUELVO 

PRIMERO. Iniciar  procedimiento  para  la  provisión  del  puesto  de  trabajo  reservado  a 
funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional de: 

Denominación Vicesecretaría-Intervención código 26738

Código FHN2

Grupo/Subgrupo A1

Escala/Subescala Secretaría-Intervención

Categoría A1, reservado a Funcionarios de Habilitación de Carácter Nacional

Salario base A1 LPGE

Complemento de destino Nivel 24 LPGE

Complemento específico 9.307,85€/año

Funciones Funciones de colaboración inmediata y auxilio a las de Secretaría, Intervención y 
Tesorería, que previa autorización del Alcalde o Presidente de la Corporación, les 
sean encomendadas por los titulares de los puestos reservados de Secretaría, 
Intervención y Tesorería;  y,  asimismo, les corresponderá la  sustitución de los 
titulares de los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería, en los casos de 
vacante,  ausencia,  enfermedad  o  concurrencia  de  causa  de  abstención  o 
recusación legal o reglamentaria de los mismos. Artículos 3, 4, 5 y 15, apartados 
2 y 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

 

SEGUNDO. Exponer  al  público  para  que  los  interesados, que  sean  funcionarios 
pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, Subescala correspondiente, soliciten en 
el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio en los medios 
establecidos al efecto, el nombramiento provisional, comisión de servicios o acumulación. 

A  tales  efectos,  se  remitirá  anuncio  para  la  exposición  pública  al  Colegio  Territorial  de 
COSITAL. 

El anuncio se insertará también en la sede electrónica del Ayuntamiento.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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